
 

EGI 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo-Valle, 24 de octubre de 2022. A 

despacho de la señora juez con la respuesta allegada por la Oficina de 
Transito de Guacarí. Provea usted.  

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

  Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2021-00045-00 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Oscar Marino Molina Galeano 

Demandado: Néstor Hugo Padilla Mejía 
Auto:   1853 

 
Como quiera que en el expediente obra la respuesta de la Secretaría de 

Tránsito y Transporte de Guacarí en el cual se nos allegó el certificado de 
tradición del vehículo de placa KUK-476, que data del 11 de octubre de 

2022, y donde se observa el levantamiento de las otras medidas 

cautelares que afectaban el vehículo, quedando vigente únicamente la 
correspondiente a este proceso, es claro para el Juzgado que ningún 

efecto jurídico posee esta otra contestación del 16 de septiembre de 2022, 
por cuanto para ese entonces aún no se habían levantado las medidas, 

por lo que se dispondrá glosar esta última sin consideración alguna. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

  

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 25 DE OCTUBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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